
Retos pendentes. 

Un cambio de enfoque necesario

Santiago de Compostela, 3 de outubro de 2025
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“Tenemos que adecuar 

más vertederos de 

residuos peligrosos”

“Es necesario 

legislar la retirada 

del amianto”

Hace falta una ley que 

exija la identificación de 

amianto en los edificios”

“Ha pasado el plazo 

límite para tener el 

censo de edificios”
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1. El Censo de edificios

“Ha pasado el plazo 

límite para tener el 

censo de edificios”
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Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 

entrada en vigor 10 abr 2022

Disposición adicional decimocuarta. Instalaciones y emplazamientos con 

amianto.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos 

elaborarán un censo de instalaciones y emplazamientos1 con amianto 

incluyendo un calendario que planifique su retirada....

... En todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter público con 

mayor riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028.

1 Consultada la Secretaría de Estado de Medio Ambiente en julio de 2022, confirma que el censo deberá incluir 

todas las instalaciones y emplazamientos que tengan amianto, independientemente de que su titularidad sea 
pública o privada.
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Cómo se está afrontando

Algunas poblaciones han trabajado con imágenes satelitales o han realizado 

vuelos para cartografiar las cubiertas de fibrocemento
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40 km2 y 700.000 Tn

Mapa de cubiertas de amianto 

en Cataluña, año 2022
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Algunas cifras de los municipios con censos realizados

Datos extraídos del Instituto Nacional de Estadística y cruzados con los censos de cubiertas publicados

MUNICIPIO nº CUB F sup km2 habitantes nº edific nº inmueb
dens 

Hab/km2

% CUB F 

/km2

% CUB F 

/1.000 hab

%CUB F 

/edif

%CUB F 

/inmueb

BILBAO 770 41,3 348.089 10.524 181.921 8.420 18,6 2,2 7,3% 0,4%

MADRID 6.622 605,8 3.416.771 131.726 1.615.548 5.640 10,9 1,9 5,0% 0,4%

GUADARRAMA 294 57,0 17.062 3.631 9.554 299 5,2 17,2 8,1% 3,1%

VALLADOLID 5.168 197,4 300.618 21.659 170.611 1.523 26,2 17,2 23,9% 3,0%

BARCELONA 2.974 100,8 1.702.547 70.717 857.862 16.897 29,5 1,7 4,2% 0,3%
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Como se está afrontando

Algunas poblaciones han trabajado con imágenes satelitales o han realizado 

vuelos para cartografiar las cubiertas de fibrocemento

En general, los ayuntamientos están realizando el censo de los edificios 

municipales y las redes enterradas de saneamiento y agua potable
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Como se está afrontando

Algunas poblaciones han trabajado con imágenes satelitales o han realizado 

vuelos para cartografiar las cubiertas de fibrocemento

En general, los ayuntamientos están realizando el censo de los edificios 

municipales y las redes de saneamiento y agua potable

Estas actuaciones son necesarias, pero no suficientes. Aunque todos los 

municipios hicieran vuelos cartográficos para identificar las cubiertas y tuviesen 

censados todos los edificios municipales, el censo no estaría completo porque:

➢ Faltaría realizar el censo de edificios privados

➢ La lista de materiales con amianto es mucho más extensa que el 

fibrocemento en cubiertas
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➢ Censo de edificios por titularidad privada / pública

El porcentaje de edificios de titularidad pública en una ciudad puede 

llegar al 20% 

En Barcelona, el 7% es de titularidad del Ayuntamiento y hasta el 20 % 

están los edificios del Área metropolitana, la Diputación, la Generalitat, 

la Autoridad portuaria, la Administración estatal...

Aproximadamente el 80% de los edificios son de titularidad privada
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➢ La lista de materiales con amianto es mucho más extensa

 

a) Materiales muy friables y muy peligrosos: 

aislamientos térmicos y acústicos, ignifugaciones, falsos techos, juntas, 

cartones, calorifugaciones...

b) Materiales  de fibrocemento en otras aplicaciones (no solo cubiertas): 

en fachadas, medianeras, bajantes, chimeneas, depósitos, redes de 

agua, jardineras...
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Datos extraídos del INE sobre los edificios de España:

Construidos entre 1961 y 2001 (periodo de máximo crecimiento y utilización del 

amianto)

➢ En buen estado:  5,5 millones (5 millones uso principal de vivienda)

Hacer el censo de 5,5 millones de edificios es una tarea  que requiere recursos 

que aún disponemos:

- no hay protocolos obligatorios

- no hay técnicos formados 

- no hay recursos económicos previstos para afrontarlo.
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Datos extraídos del INE sobre los edificios de Galicia:

Construidos entre 1961 y 2001 (periodo de máximo crecimiento y utilización del 

amianto)

➢ En buen estado:  456.556 edificios

Supuesto

Supongamos una dotación de 100 técnicos especialistas en cada una de las 

provincias de Galicia, que hicieran 1 informe a la semana (completo: encargo, 

inspección, muestreos, resultados, informe final) suponen 400 informes/semana

456.556 edificios / 400 informes/semana = 1.141 semanas = aprox 23 años
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El censo no es un fin, es una herramienta

No podemos esperar a tenerlo finalizado: 

hay que actuar
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2. Las Inspecciones de los edificios

Hace falta una ley que 

exija la identificación de 

amianto en los edificios”
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RDL 7/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. Última modificación 25/05/2023 

Deber de conservación:

Artículo 15. Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y 

cargas.

1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación 

en que se encuentren, los deberes siguientes:

... b) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, 

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de 

soporte a dichos usos

...en los casos de inejecución injustificada de las obras ... realización 

subsidiaria por la Administración Pública competente
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seguro 

Del lat. secūrus

adj. Libre y exento de riesgo

saludable

Del lat. salūbris.

adj. Bueno para la salud



RDL 7/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. Última modificación 25/05/2023- primera Ley 1956

Deber de conservación:

Artículo 29. El Informe de Evaluación de los Edificios.

1. Los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones con tipología 

residencial de vivienda colectiva podrán ser requeridos por la Administración 

competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente, para que 

acrediten la situación en la que se encuentran aquéllos, al menos en 

relación con el estado de conservación del edificio y con el cumplimiento de 

la normativa vigente sobre accesibilidad universal, así como sobre el grado de 

eficiencia energética de los mismos.
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Informe de Evaluación del Edificio, Inspección Técnica del Edificio.

La legislación depende de las CCAA, y establece, de forma general

a) La evaluación del estado de conservación del edificio. 

b) La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 

del edificio, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo si el edificio 

es susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas. 

c) La Certificación energética de edificios, con el contenido y mediante el 

procedimiento establecido para la misma por la normativa vigente. (En 

algunas comunidades, se redacta de forma independiente)

Contiene un calendario para la realización del Informe

Antigüedades superiores a los 35/50 años, depende de la CCAA
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Artículo 7. Contenido del informe de evaluación de los edificios

a) Datos de identificación del edificio, superficies, tipología del edificio, las 
características estructura, cerramientos, cubiertas e instalaciones.

b) Estado de conservación del edificio: deficiencias encontradas de los distintos 
sistemas constructivos con una valoración final del estado del edificio, así como 
cualquier información de interés o relativa a la seguridad que pudiera observar en la 
visita.
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Ninguna referencia a posibles 

aislamientos térmicos o 

acústicos de MCA
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Ninguna referencia a posibles 

acabados de fibrocemento en 

fachadas, patios o medianeras

Ninguna referencia a posibles 

aislamientos térmicos o 

acústicos de MCA
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Ninguna referencia a posibles 

ignifugaciones de protección



El amianto es un problema para la salud. Está considerado como carcinógeno 

de primera categoría causante de mesotelioma, cáncer de pulmón, de laringe y 

de ovarios y de asbestosis. No es seguro y no es saludable.

Los IEE / ITE deberían revisarse para incluir los aspectos relativos a la 

identificación de los materiales con amianto y de los posibles materiales 

sospechosos de contener amianto que pueden causar "graves problemas de 

salubridad”

Evidentemente, no se puede pedir al técnico del IEE/ITE que sea un experto 

en amianto y que pueda realizar el diagnóstico. Pero sí que identifique la 

posible existencia de MCA que derive en una Identificación y evaluación de 

amianto.
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Francia
Los propietarios de edificios construidos antes del 1 de julio de 1997 deben elaborar:

- DAAT diagnóstico amianto antes de trabajar, obligatorio, con período de validez de 

3 años, debe ser rehecho antes de cada proyecto de reforma. Si no se detecta 

presencia de amianto, la validez del informe es ilimitada. Protección laboral.

- DAAD diagnóstico de amianto antes de la demolición de un edifico, obligatorio

- DAAV diagnóstico de amianto pre-venta, obligatorio

DAAP diagnóstico de amianto de las partes privadas, obligatorio. No está 

condicionado por una operación o evento en particular. Control posterior cada 3 

años.

DTA o Dossier Technique Amiante, obligatorio en las zonas comunes de los edificios 

residenciales colectivos, establecimientos con trabajadores, establecimientos que 

reciben  público, edificios de gran altura. Control posterior cada 3 años.
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Reino Unido

Realizar un inventario de amianto: Los propietarios de edificios que no tengan 

uso de  viviendas, como oficinas, fábricas, escuelas, hospitales y comercios, 

construidos antes del año 2000 deben llevar a cabo un inventario que identifique 

la presencia, ubicación, cantidad y estado de conservación del amianto.

Evaluar el riesgo: Es necesario evaluar el riesgo que representan los MCA 

presentes, considerando su estado de conservación y la posibilidad de que se 

liberen fibras de amianto.

Elaborar un plan de gestión: Con la información recopilada, se debe desarrollar 

un plan de gestión del amianto que incluya medidas para controlar el riesgo, 

como el mantenimiento, la retirada o el sellado de los MCA.

Mantener un registro actualizado: El inventario debe mantenerse actualizado y 

ser accesible para todas las personas que puedan estar expuestas al amianto, 

como trabajadores y contratistas.
Lara Trujillo



Documentación que se exige en España a los edificios/viviendas:

Edificios en obras, remodelación de viviendas: Cumplimiento de las Normas de 

habitabilidad de viviendas / Cédula de habitabilidad / Primera ocupación

 

Normas de habitabilidad de viviendas de Galicia NHV-2010

En rehabilitación de viviendas existentes, se exigen:

- Condiciones de vivienda exterior.

- Soleamiento, luz natural y relación con el exterior.

- Condiciones de acceso y indivisibilidad de las viviendas.

- Alturas libres mínimas.

- Dotación mínima de instalación de la vivienda.

- Salubridad.
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Documentación que se exige en España a los edificios/viviendas:

Edificios en obras, remodelación de viviendas: Cumplimiento de las Normas de 

habitabilidad de viviendas / Cédula de habitabilidad / Primera ocupación

En operaciones de compra-venta o alquiler: Certificado energético

Según edad del edificio: IEE / ITE edificios de viviendas

Edificios centros de trabajo: la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece 

el deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

laborales.

De la ley se desprende que es obligatorio que los empresarios evalúen el 

riesgo de la exposición al amianto que supone la utilización del edificio para los 

trabajadores que cobijan.
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Existen herramientas que funcionan y 

que se pueden adaptar y ampliar
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3. El cumplimiento de la legislación

“Es necesario 

legislar la retirada 

del amianto”
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RD 1627/1997 Seguridad y Salud en las obras 

Artículo 5. Estudio de seguridad y salud.

2. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:

...identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello
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RD 105/2008 Residuos de construcción y demolición

Artículo 4. Obligaciones del productor de residuos de construcción y 

demolición.

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un 

inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse 

en el estudio de gestión ... así como prever su retirada selectiva, con el fin de 

evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su 

envío a gestores autorizados de residuos peligrosos
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RD 396/2006 Trabajos con amianto

Artículo 10. Disposiciones específicas para determinadas actividades.

2. Antes del comienzo de obras de demolición o mantenimiento, los 

empresarios deberán adoptar ... todas las medidas adecuadas para identificar 

los materiales que puedan contener amianto. 

... la identificación deberá quedar reflejada en el estudio de seguridad y salud.. 

a que se refiere el Real Decreto 1627/1997
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Tenemos legislación para:

Identificar y evaluar los riesgos del amianto antes de realizar obras. Inventariar los 

residuos peligrosos, y gestionarlos adecuadamente

Edificios de viviendas: realizar inspecciones para detectar estado de conservación 

evaluando la seguridad y la salubridad

Edificios centro de trabajo:  los empresarios tienen el deber de proteger a los 

trabajadores frente a los riesgos laborales

La Ley del Suelo obliga a los propietarios a conservar en buen estado los 

edificios y otorga a los ayuntamientos la potestad para actuar de oficio de forma 

subsidiaria en caso de no ejercer el deber de conservación y no dar cumplimiento a 

órdenes de ejecución/restitución.
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Protocolo de disciplina urbanística

Lara Trujillo

Protocolo realizado por encargo de la Generalitat de 

Catalunya:

Proposta d’actuació municipal: com requerir als 

particulars la retirada d’elements de fibrociment?
Diciembre 2024

https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant

.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-

municicpal/

https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
https://presidencia.gencat.cat/ca/ambits_d_actuacio/amiant.cat/administracions-publiques/proposta-dactuacio-municicpal/
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Protocolo de disciplina urbanística

Lara Trujillo

Abrir expediente de disciplina:

- Hacer una inspección visual, sin extraer ninguna muestra

- No tocar el material, ni romperlo

- Nunca subir encima de una cubierta

- Llevar una mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP3, 
UNE-EN 149, desechables no reutilizable

- Hacer fotografías generales y de detalle

Instrucciones para identificar el fibrocemento y para 

determinar si puede estar deteriorado

Informe modelo y recomendaciones para incoar el expediente 

de identificación/evaluación i/o retirada
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Protocolo de revisión documental de 

expedientes de licencia de obras

Proyectos que declaran actuaciones sobre los MCA

- Reclamar la documentación de amianto: Copia 

del plan y Acta de aprobación

Proyectos que no declaran actuaciones sobre MCA 

y se detectan en la revisión de la licencia:

- Reclamar la documentación de amianto: Copia 

del plan y Acta de aprobación

➢ Si aportan la documentación, condiciones en 

licencia

➢ Si no aportan la documentación, redactar la  

desestimación / ineficacia de la licencia

     No es suficiente solo condicionar las licencias
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Las condiciones en las 

licencias pueden no cumplirse 

y no llegar a tiempo de 

comprobar su cumplimiento.

Las deficiencias y avisos de 

ineficacia previos a la 

concesión de la licencia 

aseguran la aplicación del 

RD396/2006 en cuanto a Plan 

de trabajo aprobado previo a 

los trabajos.
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Niveles de prioridad:

1: fibras desprendidas, amianto accesible a 

los usuarios y material deteriorado o con 

roturas. Deberán proceder a la retirada con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

2: no residenciales sin signos de deterioro o 

roturas. Deberán proceder a la retirada con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2028.

3: residenciales sin signos de deterioro o 

rotura. Deberán proceder a la retirada con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2032.

4: materiales con amianto confinados por 

elementos constructivos o enterrados. 

Deberán proceder a la retirada en el 

momento de la realización de cualquier 
obra de reforma o rehabilitación

Ordenanza para la retirada de amianto en Salamanca
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Proyecto de ley para la Erradicación del amianto en Catalunya

Objeto

- Facilitar la detección y localización

- Fomentar la cooperación entre todas las 

administraciones públicas

- Acelerar al máximo la retirada

- Promoción de la información y la 

sensibilización

- Aprobada por Govern de la Generalitat el 

7 mayo de 2024

- Aprobada la tramitación de la ley por el 

Parlament 26/03/2025

- Pendiente de aprobación prevista a 

finales de año 

- Desarrollo reglamentario en 1 año
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Mientras no se desarrolle legislación 

específica, tenemos herramientas para 

abordar el problema, solo tenemos que 

aplicarlas 
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4. Alternativas al vertido

“Tenemos que adecuar 

más vertederos de 

residuos peligrosos”
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Situación del residuo de amianto en Galicia

Parte de los residuos se depositan en vertederos de residuos no peligrosos, siempre que se cumplan 
requisitos del RD 646/2020 (celdas específicas, sellado, condiciones de seguridad)

Propuesta del PRIGA 2023-2030 (Plan de Xestión de Residuos Industriais de Galicia, en tramitación)

Principio de proximidad: reforzar que el amianto y fibrocemento se gestionen dentro de Galicia, 
evitando traslados a otras CCAA

Mayor control y trazabilidad:

Supervisión especial en obras para verificar el destino correcto de los residuos con amianto .
Refuerzo de inspecciones y control documental (plan de trabajo, gestión de residuos, certificados 
finales)

Infraestructuras: el plan señala la necesidad de mejorar la capacidad de eliminación y garantizar 
celdas específicas en vertederos gallegos, con seguridad reforzada .
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Acttia Medioambiental, Grupo Gestan

CTRI As Pias
Sobrado dos Monxes
A Coruña
Vertedero autorizado

Daorje Medioambiente

15185
Cerceda
A Coruña
Vertedero autorizado

Sertego

Miramontes
Grixoa
A Coruña
Vertedero autorizado

Toca Salgado

Camiño do Caramuxo nº65
Vigo
Pontevedra
Centro de transferencia Lara Trujillo



En Catalunya hay un vertedero de residuos peligrosos y existen Centros de 

transferencia que aceptan los residuos con amianto.

Un centro de transferencia es una instalación que se encarga de recibir, 

clasificar y consolidar diferentes residuos antes de enviar el residuo al 

vertedero final. En el caso de los centros de transferencia de residuos de 

amianto se debe mantener el residuo como máximo un periodo de 6 meses.

También hay Puntos limpios en diferentes localidades que aceptan residuos 

de fibrocemento de particulares.

Todos los residuos de materiales con amianto que se gestionan correctamente 

acaban en el vertedero de Castellolí
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Vertedero de Castellolí, 

Barcelona, almacenaje de 

residuos de amianto. 

Imagen de Marc Vila publicada

en El Periódico el 14/06/2010
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Alternativas al vertido:

Inertam – inertización de los residuos

Expone los residuos de amianto (aislamientos, EPIs contaminados, 

fibrocemento, etc.) a temperaturas de 3500/4500°C con antorchas de 

plasma que provoca la fusión de las fibras. 

El material se vitrifica y se convierte en un material parecido al basalto 

o la obsidiana, y que se tritura y reutiliza para subbases de firmes 

en carreteras y también para algunos diseños arquitectónicos como 

muros de gaviones o losas de pavimento.

La eficacia del proceso en MCA como el fibrocemento en el que hay 

poco material combustible es casi del 100% de relación entre el peso 

de residuo tratado y el material valorizado. 
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Material de relleno en subbases para carreteras



Alternativas al vertido:

Thermal Recycling - transformación del fibrocemento

Realiza un proceso de ‘desnaturalización’ fisicoquímica, provocando 

un cambio estructural en las fibras de amianto. Convierte al 

fibrocemento en otro producto, libre de fibras, que contiene silicatos, 

carbonatos, sulfatos y óxidos de calcio, aluminio y magnesio, y que se 

puede utilizar como sustituto del cemento.

Lara Trujillo



Lara Trujillo



Lara Trujillo



Lara Trujillo



Material de sustitución del cemento, en proporciones del 10%
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La deposición de residuos en vertederos 

sólo es una solución temporal, que tendrán 

que resolver las futuras generaciones
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“Tenemos que adecuar 

más vertederos de 

residuos peligrosos”

“Es necesario 

legislar la retirada 

del amianto”

Hace falta una ley que 

exija la identificación de 

amianto en los edificios”

“Ha pasado el plazo 

límite para tener el 

censo de edificios”

Lara Trujillo



“Tenemos que adecuar 

más vertederos de 

residuos peligrosos”

“Es necesario 

legislar la retirada 

del amianto”

Hace falta una ley que 

exija la identificación de 

amianto en los edificios”

“Ha pasado el plazo 

límite para tener el 

censo de edificios”

Tenemos que actuar, aunque 

no esté acabado el censo

Necesitamos adaptar los  

IEE y ampliar las “etiquetas”

Hemos de reforzar los 

protocolos para cumplir la ley

Urge promover la investigación 

para valorizar el residuo

Lara Trujillo



Moitas grazas!

ltrujilloj@bcn.cat
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